
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SALGAR. Marzo catorce (14) del año dos mil veinticuatro (2024).  A despacho de la señora Juez el 

presente proceso informándole que, el abogado Hernando Franco Bejarano informó la imposibilidad 

para aceptar el cargo designado como amparador de pobreza ya que a la fecha actúa en calidad de 

curador de ad litem en más de cinco procesos. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, dieciocho (18) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO:       380 
RADICACION:                           255724089001-2023-00407-00 
PROCESO:                                AMPARO DE POBREZA  
SOLICITANTE:                          REINAL ACOSTA SÁNCHEZ   

 
 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, por encontrarlo procedente, se dispone a 
RELEVAR la designación hecha al abogado Hernando Franco Bejarano y, en su lugar, NOMBRAR a 
la togada Bertha Amalia Gómez Zapata, quien ejerce la profesión en esta municipalidad. 
 
Comuníquese la designación a dicho profesional del derecho e infórmesele que es de forzosa 
aceptación, salvo que demuestre impedimento legal para hacerlo, debiendo manifestar al Despacho 
lo pertinente, dentro de los cinco días siguientes a la comunicación de su nombramiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 

 
 



 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 

031 del 19 de marzo del año 2024. 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


